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4. Admisión de los aspirantes

2. Requisitos de los candidatos

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia. que será facilitada. gratuitamente. en el
Servicio de Personal de la Universidad de las islas Baleares. en las
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles. asi como en el Centro
de Infonnación Administrativa del Mini~teriopara las Administraciones
PUblicas y en los Rectorados de todas las Universidades PUblicas del
Estado. A la instancia se acompafiarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad de las islas Baleares, calle Miquel deIs Sants Oliver,
2. de Palma. o en la forma establecida en t;l artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte dias naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el .Boletín Oficial del Estado~ y se dirigirán al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon
dientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el recuadro 6 de
la solicitud. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en el recuadro
1. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria

3.4 En el recuadro 23A) de la solicitud., los aspirantes deben\n
hacer constar la modalidad A o B, que eligen para el quinto ejercicio.

En el recuadro 23B), se deberán consignar el idioma. francés. inglés
o alemán. que los aspirantes eligen en caso de optar por la modalidad
B del quinto ejercicio.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 982228/13. abierta en la Caja de Ahorros
.Sa Nostrd». de Jaime lIt de Palma, bajo el nombre de t(Universitat
de les mes Balears oposicions». bien directamente o mediante transo
ferencia bancaria a dicha cuenta.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Confederacíon de Cajas
de Ahorros o irá acompañada del resguardo acreditativo de transfe
rencia. cuya falta detenninará la exclusión del aspirante. En ningún
caso. la presentación y pago supondrá la sustitución del tramite de
presentación. en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado
en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en ccondiciones de obtener el título

de GíJ.duado Escolar o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad oí estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones PUblicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las cOITeSpondientes funciones.-

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseer
se el dia de fmalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en
la segunda quincena del mes de enero de 1993.

4.1 Expirado el plazo -de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad de la.. islas Baleares dictará resolución en el plazo
de un mes. que se publicara en el ;o;Boletin Oficial del Estado» y en
la que. además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos.
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como
la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las cau~s

de exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos.
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondnin de un pl.:zo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

20757

20758 RESOLUCION de 28 de julio de 1992. de la Universidad
de las islas Baleares. por la que se convocan proebas selet'"
tfvas para ingreso en /a Escala Auxiliar Administratú'a
tú! este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
versidad. aprobados por Real Decreto 1666/1989. de 22 de diciembre
(..:Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1990) y con el fm
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso· de las competencias que le estan atribuidas
en el articulo 18 de la Ley 11/1983. de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3,e) de la misma norma, asi como en los
Estatutos de esta Uoíversidad. acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de las islas Baleares,
con sujeción a las siguientes:

RESOLUCIONde 25 de agosto de 1992, de/Ayuntamiento
de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), referente a la
convocatoria para- proveer una plaza de Guardia de la
Pollcia Loca/.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Reab número
101. de fecha 24 de agosto de 1992. se publican las bases de las
convocatorias para cubrir. en propiedad, la plaza vacante siguiente:

Una plaza de Guardia de la Policía Local: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicaran en el
tBoletin Oficiallt de la provincia y en el tablón de edictos de esta
Casa Consistorial.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir trece plazas por
el sistema general de acceso libre. vacantes en la Escala Auxiliar Admi·
nistrativa de la Universidad de las islas Baleares.

Este número podrá ser incrementado en un 10 por 100 adicional
en .función de las vacantes que puedan producirse, tal como señala
el articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Rerfonna de la Función PUblica.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio («Boletin Oficial del Estado» del 29); el Real Decreto 2223/I984,
de 19 de diciembre (~BoletinOficial del Estado» del 2 1); el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero ('lIBoletin Oficial del Estado» del 16); los
Estatutos de la propia Universidad. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constara de una fase de oposicion. con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo lo

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de. las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

Almodóvar del Campo. 25 de agosto de 1992.-El Alcalde, Antonio
León Tirado.

Derechos de examen: Seran satisfechos al presentar la instancia
y se fijan en las cantidades siguientes:

Técnico/a Superior: 3.200 pesetas.
Técnico/a Medio: 2.300 pesetas.
Asistente/a Social: 2.300 pesetas.
Educador/a Especializado/a: 1.900 pesetas.
Auxiliar Administrativo/a; 1.300 pesetas.
Trabajador/a Famüiar.1.300 pesetas.

Se hace constar que los sucesivos anuncios que se deriven de las
conyocatorias se publicarán en el «BoJetin Oficial de la ProvinL.'Ía de
Barcelona» y en el tablón de anuncios del Instituto Municipal de Ser·
vicios Sociales y Sanitarios.

Sabadell. 18 de agosto de 1992.-El Presidente. Ramón A. Alvarez
Martinez.
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Contra dicha resolución podni interponerse recurso de reposición.
en el plazo de un mes, a partir del dla slIuleate al de su publicación,
ante el Rectorado de esta UniveDidad, que moIvenI lo procedente.

De no presentarse ,recurso de reposición. el eecrito de subsanación
de los defectos se considerará recurJO de reposicI6n si el aspirante
fuese defmitivamente excluido en la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serén retntearados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización
de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calif1Cador de estas pruebas es el que f¡gura como
anexo m de esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerSe de intervenir.
notificándolo al Rectorado de esta Universidad. cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de pre
paración de aspirantes a proebas selectivas en los cinco años anteriores
a la -publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla·
ración expresa de no hallarse inc::urIo en las c:ircunstanc:ia previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdmInIItrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los mleml>ros del Tribunal
cuando concurran las circunstrancias pnwistas en la presente base.

5.3 .Con anterioridad a la iniciacIón de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «BoIetin 0f1daI del Estado. ceso
lución por la que se nombra a los llUeVOI níiembros del Tribunal que
hayan de sostituir a los que hayan perdido su COlIdlción por alguna
de las causas previstas en.la base 5.2.

.5.4 PrevIa convocatoria del Presidente se co_ el Tribunal.
con asistencia, al menos. de, la mayoria absoluta de sus miembros.
tituJarcs o suplentes. Celebrará su,sesión de conItitución en un plazo
máximo de minia d1as a partir de su deslpoción y mínimo de diez
dias antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordan\ todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S.s A partir de su constitución, el Tribuna1. para-aetuar válida·
mente, requerirá la presencia de la mayoria abIoIuta de sus miembros.
titulares o suplentes. _

S.6 Dentro de ll.l fase de oposición. el Tribunal :resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. asi commo 10
que deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tnbunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorpotación a sus trabl\ios
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de 105 ejer~
cicios que estime pertinentes. limitindoIe dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicaL La desipaci6n de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.

S.8 El Tnbunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de· forma que Jos aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la reaUzaci6n de los
ejercicios que el resto de los panicipantes. En este sentido, se esta~
blecerán. para las personas con minusvaUas que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tlempo y medios
para su realización. . ,

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las ntedidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la· fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes" utilizando para ello
los ímpresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (.Boletín OfICial del Estado> del 22) o
cualesquiera otrol equivalentes. previa aprobación por la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. .

S.IO A efectos de comunicaciones y deméa incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de IaUniversi4ad de las islas Baleares.
calle Miquel deis Sants Olivero 2. de Palma.

El TribUnal dispondrá que en. esta sedo;¡ al. menos una persona.
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relaci6n con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá. la
categoría cuarta de las recogidas en el Real Decreto 236/1988. de
4 de marzo (.<tBoletin Oficial del Estado~ del 19).

5.12 En ningún caso. el Tribunal podn\ aprobar ni declarar que
han super<ldo las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas C01'Ivocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contmven~lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desan-ollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de 105 opositores se iniciará alfabé·
ticamente por el primero de la letra H. de conformidad t'on lo establecido
en Resolución de Ja. Secretaría de Estado parata Administración Pública

de 10 de abril de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ del 18). por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el 9 de abril.

6.2 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero y por ccualesQuiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación. con vein·
ticuatro horas. al menos, de antelación a la seflalada para la iniciación
de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio sera
publicado en los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas.· al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la tuta·
lidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de
esta Universidad. comunicándole. asimismo, las inexactitudes o false
dades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a Jos efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante' la mísma autoridad indicada en el· parrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Fmalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará publica•
en el lugar de celebración del último ejercicio y aquellos otros que
estime oportuno. la relación de aspirantes aprobados. por ~rden de
puntuación alcanzada. con indicación de su documento naCIOnal de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviara copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad. específicando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos v nombramiento dejimcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberdn
presentar en el Servicio de Personal de la Universidad de las islas
Baleares los siguientes documentos;

a) Fotocopia compulsada del titulo de Graduado Escolar o cero
tificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtencíón del titulo y del documento nacional de identidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante e."{pediente disicipHnario. de nir.¡r<.lna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defec
to flsico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones
correspondientes. expedida por la Dirección Provincial o Conserjeria.
según proceda. competentes en la materia.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberan presentar certificación de los órganos com
petentes del Ministerioo de Trabajo y Seguridad Social que acredite
tal condición. igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de 13 Administración sanitaria acreditativo de la compa
tibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta4
.mn exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar ccnifkación del Minis[erio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trienios. asi como la fecha de su I....umplimiemo.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo l0s casos de fuerza
mayor. no presentaren la documenroción o del eX:lmen de la m¡sm~

se dedujere que carecen de alguno de los requÍsitos señalados en l.!
base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios y quedar.in ar.ulad.J.s
sus actuaciones, sin perjuicio de: la responsabili:;bd en que hut>ier~n

incurrido por falsedad. en ta ~I)Ecitud inicial.
8.4 Por la autoridad cúnvocante y a propuesta del Tribunal (.<\ij

flcador se proceden! al nombramiento de func:or.arios de carr';':;":l,
mediante resolución que se pcblkará en el ... Boletin OtlciaJ lid Estadn~.
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Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y la fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

P'.ilina. 28 de julio de 1992.-EI Rector.- P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Bernat Sureda Garcia.

Al'o"EXOI

Ejercidos y calificación

2.1.3 Tercer ejercicio.-5e calificará de cero a diez puntos. siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo cinco puntos. Las con·
testaciones erróneas se valoraran negativamente con una penalizacion
de 0.33 puntos por error.

2.1.4 Cuarto ejercicio.-Se calificara de cero a diez puntos. siendo
necesario, para aprobar. obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.5 Quinto ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos.

2.2 La calificaóón final de las pruebas vendrá detem1inada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposicion.

Al'oEXon

l. Ejercicios
Programa

...'.
.'

1.1 La fase de oposición está formada por los ejercicios que a con
tinuación se indican. siendo eliminatorios los cuatro primeros.
1.1.1 Primer ejercicio.-Constara de dos partes a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Consistirá en constestar un cuestionario de caráccter
psicotécnico dirigido a precisar las adptitudes de los aspirantes en rela
ción con las tareas propias de las plaZas que se convocan.
Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas alternativas que versarán sobre conocimientos generales
exigidos en las diferentes opciones de Jos vigentes planes de Graduado
Escolar y Formación Profesional de Primer Grado.
EJ tiempo para realizar este ejercicio no podra ser superior a noventa
minutos.

1.1.2 Segundo ejercicio.~onsistiráen una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minutos. Si se utilizan maquinaseléc~
tricas, la velocidad mínima se elevará a 280 pulsaciones.

Los aspirantes deberán ir provistos de su propia maquina y no
se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.
1.1.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
pregunUc. con respuestas alternativas preparado pOl el Tribunal según
el contenido del programa .que fIgura como anexo n de esta con·
vocatona.
1.1.4 Cuano ejercicio.-Consistirá en la redacción de uno o varios
escritos de tipo administrativo o comercial sobre guiones propuestos
por el Tribunal. Los escritos se presentarán mecanografriados y el
tiempo máximo de duración de este ejercicio será de una hora.

Los aspirantes deberán ir provistos de su propia máquina y no
se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.
1.1.5 Quinto ejercicio.-Voluntario y de mento. Tendrá dos moda-
lidades:

A) Consistirá en la toma taquigráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto durante un tiempo
de cinco minutos.

La transccripción de la taquigrafta deberá realizarse necesariamente
a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser superior
a treinta minutos.

Los aspirantes deberán ir provitos de su propia máquina y no
se admítinin máquinas con memoria ni con cintas correct!Jras.

B) Idiomas: Consistirá en traducír sin diccionario. durante treinta
minutoS,. un texto en francés, ingles o alemán facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios cuarto y quinto podrán realizarse en la misma sesión.

1.2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica.
los aspirantes tendrán que demostrar durante la realización de los ejer·
cicios que están debidamente capacitados en el conocimiento y uso
de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de las Islas
Bateares.

2. Calificación de Jos ej{'rcicios

2.1 Los ejercicios de la oposición se calificaron de la formasig'.liente:

2.1.1 Pñmer ejercicio.-8e calillccará de cero a diez puntos, siendo
necesario, para aprobar. obtener como mínimo cinco pWltOS. Las con~

testaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización
de 0,33 puntos por error.

2.1.2 Segundo ejerdcio.-8e calificará de cero a diez punto~. siendo
necesario. para aprobar, obtaner como mínimo cinco puntos.

Tema l. EJ personal de las Administraciones Púbüccas: Sus deberes
y funciones con respecto a la Administración. a la sociedad y al ciu·
dadano. Los servicios de información administrativa de asistencia al
ciudadano. EJ Centro de Infonnación Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas. Los Centros de Infonnación. Orlen·
taeión y Empleo en las Universiades.

Tema 2. Concepto de documento. registro y archivo. funciones
del registro y del archívo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideración del archivo de gestión.

Tema 3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo.
Programas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electrónica. La. hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina.
El correo electrónico.

Tema 4. La participación de España en organizaciones interna·
ciona1es: Especial consideración a las Naciones Unidas. El proceso
de ahesi6n a las Comunidades Europeas. La integración de España
en las Comunidades Europeas.

Tema 5. La Constitución española de 1978: Estructura y con·
tenido. Derechos y deberes fundamentales: Su garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 6. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición. atribuciones
y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los tratados inter·
nacionales.

Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicul
española.

Tema 8. El Gobierno y la Administradón. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros y las comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 9. Economía y Hacienda en la Constitución. Los Presu~

puestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.
Tema 10. Organización administrativa española: Ministros. Secre

tarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Otras uni
dades administrativas. Lo~Organismosautónomos.

Tema 11. La Admínistración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores
CiVUe~ Carácter y atribuciones. Otros órganos perifericos de la Admi
nistración del Estado.

Tema 12. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
autónomas: Su constitución. competencias, los Es--..atutos de autonomiJ..
La Administración Local..la provincia y el municipio.

Terna 13. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomia
de las islas Baleares. ¡,

Tema 14. El procedlmiento administrativo: Idea general de la ini· j,....
ciación, ordenación. instrucción y tenninación.

Tema 15. El peronal funcionario al servicio de las AdmJnistJa·
ciones PUblicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y debe·
res. Ré:gimen disciplinario. Jubilación y derechos pasivos. Incom·
patibilidades.

Tema 16. El personal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. Dertthos. deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido. dUr:lCión y suspensión. Negociación laboral Conflictos y
Convenios Colectivos.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Regimen general.
acción protectora. Cotización y recaudacl.0n. Contingencias cubiertas:
Concepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en orden a !¡Js
prestaciones. .

Tema 18. La Universidad de las islas BJ.leares. Organización aca·
demimca y régimen ec-onómico-administr;:¡tivo.

Tema 19. La Universidad de las isl~s Baleares. Ofganos ce Gobier
no colegiados y unipe-rsonales. El Cor:sejo Social

Tema 20. La Universidad de ja& islas Bult:ares. Cbs.:s y régimen
jurídico del profcs<Jrado. Clase:- y reglmen jurídico del personal de
administración y servicios. El alumnado universitario.
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ANEXO m

Tribunal calif"ltador

El Tn'bunal estará constituido por los siguientes miembrO!':

Titulares:

Presidente: Excelentisímo señor don Nadal &t1e Nicolau. Rector
Magnifico de la Universidad de las islas Baleares. perteneciente al Cuer·
po de Catedraticos de Universidad.

Vocales:

Don Luis Francisco Piña Saiz., perteneciente a la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos. Gerente de la Universidad
de las islas Baleares.

Don Antonio Benmisar Roig, perteneciente al Cuerpo de Catedrá~

tieos de Escuelas Universitarias, Vicerrector de la Universidad de las
islas Baleares. .

Don Gennán Marco Ponce. perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos. Gerente de-Ia Universidad Literaria
de Valencia..

Doña Antonia. Pou Bordoy;perteneciente. al Cuerpo SUperi9f de
Administradores Civiles del Estado.

~uplentes:

P=idente: Don Bernardo Suroda Garcla, perteneciente al Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, VJeerreelOr de la U_dad de las
islas Baleares.

Vocales:

Doña MarIa del Pilar Lafont NulIo. perteneeiente a la Esca1a Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos.

Don Climent Plcomen Banzá, perteneciente al Cuerpo de Trtulares
de Universidad. Vicerrector de la Universidad de las islas Baleares.

Don Joaquín Gómez·Pantoja Pundo, Gerente de la Universidad de
CastiJla-La Mancha.

Dcma .An¡e1es Oliver Cirerol. perteneciente a la Escala Adminis-
trativa de Organismos autónomos.

ANEXO IV

con~cili9~·.:::::::....:......:::....::::..:..:::..:::..::::..::::::..:::::..:::::..::::::..:y
con documento nacional de identidad número • declara béijo juramento
o promete. a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna. de las Administraciones
PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Palma, a de de 19 .

ANEXO

Plaza de catedratleo de universidad

ARrA DE COSOC(MlENTü: PERSONALIDAD EVALU.KION V TERATAMIEN ro
PSlCOLúGICOS

Plaza número: 1.022/1992.
Comisión titular:

Presidenta: Doña Rocio Femández BaHesteros. Catedrática de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Fernando Silva Moreno. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Jaime Vua Castelar. Catedrático de la Universidad
de Granada; doña Maria Dolores Avia Aranda. Catedratica de la Uni
versidad Complutense de Madrid. y don José María Tous Ral, Cate
drático de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don JIdefonso Blanco Picabia, Catedrático de la Uni·
versidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Maria Foms Samacana. Catedrática de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocales: Don Enrique Echebur'.la Odriozola, Catedratko de la Uni
versidad del Pais Vasco; don José Antonio Carrobles e IsabeL Cate
dratico Universidad Autónoma de Madrid. don Aquilino Polaino Polai·
no Lorente. Catedrático Universidad Complutense de Madrid.

Plazas de Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMlENTO: ANATOMíA V ANATOMtA PATOLÓGICA
COMPARADAS.

Plaza número: 1.02311992.
Comisión titular:

Presidente: Don Ignacio Salazar Beloqui. Catedrático de la Uni·
versidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretaria: Doña Patricia M. Femández de Treconiz Revuelta.
Profesora titular de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Angel Robina Blanco Morales, Catedrático de la Uni
versidad de Extremadura; don Francisco Gil Cano. profesor titular
de la Universidad de Murcia, don Luis Domingucz Roeznillo, profesor
titular de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquin Camón Urge!. Catedrático de la Uni\'cr
sidad Autónoma de Barcelona.

Vocal secretario: Don Pedro F. Ruiz Pesini. Profesor titular de la
universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Amador Jover Moyana, Catedrático de la Universidad
de Córdoba: don Sergio Regadón Mena, Profesor titular del<:i Uni
versidad de Extremadura. don José Luis López Rivero. Profesor titular
de la Universidad de Córdoba.

,o;

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1988/1984, de 26 de septiembre. modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio. y una vez desi¡nados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado el sorteo esta·
blecido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto. mediante el
que han sido designados por el_Consejo de Uniwrsidades los vocales.
correspondientes. este Rectorado hace púbüca la composición de- las
Comisiones que han de resolver los concursos para la provisión de
plazas de Profesorado de esta Universidad. convocadas por Resolución
de la Universidad de Santiago de fecha. 12 de febrero de 1992 (~Boletin

Oficial del Estado»- del 27 de marzo) y que son las que se relacionan
como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resoludón
en el «Boletín Oficial del Estado...

Contra esta ~_soluciónlos interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector d~ la Universidad. en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguíe~te a su publicación.

Santiago. 12 de agosto de 1992.-EI Rector, (por delegación rectoral
de 3 de agosto de 1992).-81 Vicerrector de politica Cult>.Jraf. X!.!s~o

Gonzálcz Beramendi.

20759 RESOLUCIÓN 12 de agosto de 1992 de la Universidad
de Santiago por la que se hace publica la designación
de las comisiones que han de resolver concursos a plazas
de profesorado convocadas por resolucIón de fecha 12 de
febrero de 1992.

AREA DE CONOCIMIr:NTOc GENrnCA.

Plaza nUmero: 1.024/1992.
Comisión titular.

Presidente: Don Gonzalo Alvarez Jurado, Catedratico de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela. '

Vocal Secretario: Don Horado Naveira Facha!. Profesor titular de
la universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don José Maria Carrillo Becerril, Catedrático de la Uni
versidad PoHtécnicade Madrid; doña Maria Isabel Arriela Saez, Profesor
titular de la Universidad del País Vasco, don Rafael Diaz de la Guardia
Guerrero. Profesor titular de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos. López-Fanjul de Argüelles. C~tedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jose Carlos Zapata Babio. Profesor titular
de la UnivcrsidaJ de Santiago.

Vocales: Don Arturo Pérez Eslava. Catedrú.tlco de la Universidad
de Salamanca; don Mariano N, Hemándcz Ferrer, Profesor titular de
la Universidad de La Laguna, don Juan Pedr\) :Yfar:jnez Camacho,
Profesor titular de la Universidad de Granaea.

AREA DE CONOClMIENro, ECONOML'l. ApUCA.lIA.Plaza numero;

1.026/1992.

Cambión titular:

Presidente: Don Josi,: M. Beiras Torrado. Clteúráüco de la L'ni·
versidad de Santiago de Compostela.


